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RESOLUCION DIRECTORAL

Lima, ¡ q de?¿gQ¿QO de 2018

vtsTos:

Expediente Número 18 001315 conteniendo el INFORI¡E N' 003-2018-INCN PpR 068 del

ado de a Unidad Funcional de Gestión de Riesgos, Prevención y Atención de Emergencias y

stres PDR-068. con el cual remite el Plan de Continqencia ante Posibles Siluáciones de

rgenc¡as y Desashes en Semana Santa, Día del Trábajo, Dia de San Pedro y San Pablo, Fiestas
as, Dia de Santa Rosa de L¡ma, Dia de los Difuntos, Navidad 2018 y Año Nlrevo 2019, del
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Instituto Nacional de Ciencbs Neurológicas 2018, el INFORME N'011-2018-UPP-OEPE-lNCN, de
fecha 07 de febrero de 2018, del Jefe de la Unidad de Plañes y Progfamas de la Oficina Ejecutiva de
Piañeámiento Esiratégico, el INFORME N" 004-2018-UO OEPE/INCN, de fecha 06 de febrero de
2018, del Jefe de la Unidad de Organización de la Oficina Ejeculiva de Planeamiento Estratégico, la

Nota Informaliva N" 025-2018-OEPE/INCN de fecha 07 de febrero de 2018, de la Directora Eiecutiva
de la Oficiña Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y el INFORIME N" 057-2018-OAJ/INCN de fecha
09 de febrero de 2018. delJefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. v:

Que, medianre INFoRME N'003-2018lNcN PpR 068, de fecha 31 de enero de 2018, el Eñcargado
de La Unidad Funcional de Gestión de Riesgos, Prevención y Atención de Emergencias y Oesasfes

.068, remite el Plan de Contingencia anie Posrbles Situaciones de Emergencias y Desastres en
ana Santa, Dia delTrabaio, Día de San Pedro v San Pablo, Fiestas Palias, Día de Sania Rosa

Lima. Dia de los Difuntos. Navidad 2018 v Año Nuevo 2019. del Instituto Nacional de Crencias
Neurológicas 2018, pára revisión y aprobación;

Que, mediánte el INFORI\iIE N" 011-2018-U PP-OEPE-INCN, de fecha 07 de febrero de 2018, el Jefe
de la Unidad de Planes y Programas de lá Oficiña Ejecutiva de Planeamiento Esfatégico, manifiesta
que el Plan de Contingencia ante Posibles Situaciones de Emergencias y Desaslres en Semana
Santa, Dia del Trabajo, Dia de San Pedro y San Pablo, Fiestas Patrias, Dia de Santa Rosa de Lima,

Día de los Dif!ntos, Náv¡dad 2018 y Año Nuevo 20'19, del InslitrJto Nacional de Ciencias Neurológicas
2018, se encuentra alineado en el Plan Operativo Institucional20lS del Inst¡tuto Nac¡onal de Cieñcias
Neurológicás co¡ a Activrdad Presupuesiaria 5004280 Desarrollo de Insfumentos Esfatégicos para

la Geslión del Riesgo y Desastresi

Que, mediante INFORME N" 004-2018-UO-OEPEINCN, de fecha 06 de febrero de 2018, elJefe de
la LJnidad de Organización de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Esiralégico comunica que el Plan
de Cont¡ngencia ante Posibles Situaciones de Emergencias y Desastres en Semana Santa, Día del
frabaio, Día de San Pedro y San Pablo, Fieslas Patfias, Día de Santa Rosa de Lima, Dia de los

Diluntos, Navidad 20'18 y Año Nuevo 2019, del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 2018,



cumple con los criterios a acuerdo a la Reso ución Minisle¡ial N'850-2016/lt¡INSA aprueba las
'Normas pa€ la Elaboración de Documentos Normal vos del I\¡inrslerio de Salud

Que, medianle Nota Informaliva N' 025-2018-OEPEi INCN de fecha 07 de febrero de 2018, la

Directora Elecutlva de la Oficina Ejecutiva de Planeamienio Estratégico, señala que el Plan de
Contingencia anie Posibles Situaciones de Emergencias y Desastres en Semana Santa Día del
Trabajo, Dia de Sañ Pedro y San Pablo, Fiestas Pairias, Día de Santa Rosa de Lirna Dia de los
Diflnlos, Navidad 2018 y Año Nuevo 2019, de Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 2018,
cumple con los criterios a acuerdo a la Resolución Ministeflal N' 850-2016/M¡NSA aprueba las
'Nohas para la Elaboración de Documentos Nomativos del [¡insterio de Salud" y se encue¡tra
vinculado al Plan Operativo Inslrtuciona 2018 del Insiiiuto Nacional de Ciencias Neurológicas

Que, la Resolución Ministerial N" 850-2016/|\¡INSA aprueba las "Nofmas para la Elaboración de
Documentos Normativos del [¡inisterio de Salud" que oermiten estandarzár los elementos
conceptuales, estructu rales y metod o óg icos m ás releva ntes en e c clo d e prod ucció n no rm ativa del
l¡inislerio de Salud así como brindar a las Instancias regu adoras de [¡inrsterio de Salud una
herám eñla que fácrlile eldesárollo de sus funcioñes nor¡átivasl

Que, e numeral 6.1.4. de las Normas mencronadas, precisa que: Documento Técnico, es la

denominación genérica de aquella publicación del IVin sterio de Salud que conliene nformación
sister¡átizada o disposición sobre un delerminado aspeclo sanitario o administrativo, o que fija
posición sobre él; y, que la Autoridad Nacional de Saud considera necesario enfatizar o difund¡r,

_,,:- autorizándola expresameñte Se basa en el conocimiento cientif co y técnico, va idado por la

/.t#f\. erperiencra sistematizada y documental, y respaldado por las normas vigentes que corespondan Se

i/..'/ ..: ",J \.)i\ consideran oocumentos Técnlcos aquellos que abordan aspectos como 'Doctrinas 'Lineamientos

[.t, W tl-]l de Politicas , 'sistemas de cestión de la calidad", "P]anes" (de d versa naturaleza)l

\\x¿'/_,"i/
Ny Oue, l¿ Ley N" 28551 Ley que establece la obligación de elaborar y presentar plañes de contiñgencia,
,1 caaRAsc'r considera que los Planes de Contiñgeñca soñ iñstrumentos de gestión que definen os objetvos,

eslrategias y progremas que orientan las actividades insltucionales para la prevención, a reducción
de riesgos, la alención de emergeñcias y la rehabilitación en casos de desastres permitiendo

!isminuir o minrmizar os daños, vícirmas y pérdidas que podrian ocurrir a consecuencia de
fenómenos naturales, tecnológicos o de la producc¡ón industrial, potencia ñeñle dañiños; d|sponiendo
ei su artículo 2' que todas las personas naturales y jlridicas de derecho privado o púb ico que

conduceñ y/o administran empresas, instalaciones, edificaciones y/o fecintos tienen la oblgac ón de
; elaborar y presentar, para su aprobación anie la autor¡dad competente, p anes de cont ngenc¡a para

cada una de las operaciones que desarrolel

I, TACLÉ !.

rnov lización de recursos ad¡cioñales a los normalmenle disponibles para emergencias sii!acrón que

debe ser considerada como tal Dor la autorldad de salud mediante a declaración de la alerta verde
corespondiente de acuerdo a la Diectiva N' 036-2004-OGDN/|\¡INSA-V 01 aprobado pot R[I N"

517-2004/tütNSA:
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Que, e Plan de Coñtingencia ante Posibles Situaciones de Emergenclas y Desastres en Semana
Santa, Día del Trábajo, Día de San Pedro y San Pablo Fiestas Patrias, Dia de Santa Rosa de Lima
Día de los Diiuntos, Navldad 2018 y Año Nuevo 2019, del Instituto Náclonal de C¡encias Neurológicas

2018, se elabora con el obletivo de prevenir, mitlgar y responder oportuña y eficazmenie anie los

daños a la salud de las personas que pudieran verse afectadas en el Instituto Nacional de Ciencias

rológicas, producto de la movilización másica de personas por Semana Santa, Día del Trabajo,

a de San Pedro y Sañ Pablo, Fiestas Fatrias, Día de Santa Rosa El Plan coniieñe: la Eslimaclón
el Riesgo, ldentificación de la amenaza o peligro, Análisis de la Vulnerabilidad, Acciones de

Respuesta, incluyendo la Actlvación delComité de Operaciones de Emefgencia COE. Su elaboración
obedece a la identificación del evento de pos¡ble paralización de profesionales de la salud, por lo que

la elaboración del Plan de Coñtingencia presentado por la Unidad Funcional de Geslión de Riesgos,

Prevención y Atención de Emergencias y Desastres PpR 068, guarda concordancia con lo dispuesto
por lás normas de luncionamiento del Comilé de Emergeñcias del seclor Salud, asi como las normas

aplicebles a la elaboración de planes de contingencia para Emergencias y Desaslres, reseñadas en

Los numerales orecedeñtes:

Oue, el Plan preseñiado se encuentra elaborado conforme a la normaiiva indispensable para su

aprobacióñ, conslando de los anlecedentes que se ajusta asi a los criter¡os, proced¡mtentos y

condiciones contenidas en la iolalidad de as disposiciones legales que la norman y que se
ncuenlran reseñadas en los numera es precedentes,

la opinión favorable delJefe de la Oficrna de Asesoría JufÍdica;

la visacióñ de a D¡reclora Adjunta, de la Directora de la Of¡cina Ejecutiva de Planeamiento
Estratégico, del Encargado de la Un¡dad Funcional de Gestión de Riesgos, Prevención y Atención de
Emergencias y Desastres PpR-068 y del Jefe de la Oficina de AsesorÍa Jurídica;

De conforrnidad con el Decreto Supremo N' 006-2017-JUS que aprueba el TUO de la Ley N" 27444
'Ley del Procedimiento Administrativo General', Resolución Minislerial N" 0768-2004/[¡lNSA, y el

Reglamento de Orgañizac¡ón y Funciones del lnst luto Nacioñál de Cieñc¡as Neurológ¡cas, aprobado
por Reso ución [¡inisterial N" 787-2006/MINSA

SE RESUELVE:

ñtj9U9_!:.- APROBAR, el "Plañ de Cont¡ngencia añte Pos¡bles S¡tuac¡ones de Emerg€ncias y

Desastres en Semana Santa, Día del Trabajo, Día de San Pedro y San Pablo, F¡estas Patr¡as,
Día de Santa Rosa de L¡ma, D¡a de los D¡funtos, Navidad 2018 y Año Nuevo 20'19", del InstilLrto
Nacional de Ciencias Neurológicas 2018, que en cuafenta y cinco (45) fojas, forma parte de la

oresenle resolución

íw
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A4¡gf!9-4.- ENCARGAR al encargado d6 la Un¡dad Funcional de Riesgos, Prevención y Atención
de Emergencias y Desastres PpR-068 del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas, el monitoreo,
apl¡cac¡ón y supervisión del cumplimiento del Plan ápbb¿do en el ámbito de sus compet€ncias,
debiendo ¡nformar a la Dirección Géñeral sobre su cumplim¡ento.

A.tículo 3'.- ENCARGAR a la Oficina de Comun¡cac¡ones la difusión y publicación de la presente
Resolución Dhectoral, en la págine web del lñstitulo Nec¡onalde Ciencias Neurológicas.

Regíshese y Comunf quese,

lit )
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PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS

Y DESASTRES EN SEMANA SANTA, DIA DEL

TRABAJO, DIA DE SAN PEDRO Y SAN PABLO.
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DIA DE LOS DIFUNTOS , NAVIDAD 2018 Y AÑO
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PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

I.TITULO

PLAN DE CONTINGENCIA ANTE POSIBLES
SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES EN
SEMANA SANTA, DIA DEL TRABAJO, DIA DE SAN
PEDRO Y SAN PABLO, FIESTAS PATRIAS, DIA DE
SANTA ROSA DE LIMA, DIA DE LOS DIFUNTOS,
NAVIDAD 2018 Y AÑO NUEVO 2019 DEL INSTITUTO
NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS.
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PLAN DE CONT¡NGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

2.. INFORI'ACIóN GENERAL

M.C Pilar Mazz€tti Sol€r
DIRECTORA GENERAL (e) DEL INCN
PRESIDENTA DEL COMITÉ OPERATIVO
DE EÍiIERGENCIAS (COE} DEL INCN

Institución

Calegodzación
Sistema de Salud
Direcc¡ón

Central Telefón¡ca
Pá9¡na Web
Dúectora General

Fecha de Actualización

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS
Instituto lll-2
Ministerio de Salud
Jr. Ancash 1271 Barios Altos - Lima - Lima.
41 1-77OO, 328-7382 (Fax)
www,icn.minsa.gob-pe
lvl.C. Mazzetti Soler, Pilar Elena.
Pres¡denta delComité Operativo de Emergenc¡a (COE) del
¡NCN,

26t01t2018
|\¡.C. Laguna Urdan¡via, Alfredo Víctor
Jefa de la L,n¡dad Funcional de cestión de Riesgos,
prevención y ate¡ción de Emergenc¡as y Desastres PpR-
068.

lV.C Laguna Urdanlvla Alfrédo
Responsable de los PP.068 y PP-10¿
COORDINADOR DEL COMITÉ OPERATIVO
DE EMERGENCIAS (COE} DEL INCN

ltloll L



PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITIJACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

3.- TNTRODUCCTóN

Las conlingencias se refieren a la probable ocurrencia de evenlos adversos sobre
el amb¡ente por situaciones no previstas, sean de origen natural o antrópico, que
tengan relación directa directa con e¡ potencialde riesgos y vulnerabilidad del área
de¡ proyecto, la segur¡dad ¡ntegral o la salud del pe|sonal y de lerceras personas o
que puedan afectár ¡a calidad ambiental del área del provecto.

El Perú, deb¡do a sus caracterfst¡cas demográficas, se encuentra amenazado
permanentemente no solo por fenómenos naturales, sino tamb¡én por acciones oel
hombre, que pueden desencadenar en desaskes deb¡do a su alta vulnerabilidad
poniendo en riesgo la salud y vida de las personas.

Por lo expuesto anteriormente, se ha visto ¡a neces¡dad de elaborar E¡ plan oe
Contingencia, el cua¡ es un documento ¡nlefno basado en procedimientos de
evacuación, de simulacros, registro, evaluacjón y campañas de d¡fus¡ón del mismo.

Los desastres ya sean naturales o p¡oducidos por el hombre son emergenc¡as que
se suscitan con frecuencia en nuestro medio y amerita que el INCN cuenle con el
plan de cont¡ngencia, a f¡n de tener un documento normal¡vo que permita ponerlo
eñ operación cuando sea requerjdo y con personal deb¡damente enlrenado para
resolver situaciones de desaske y emergencias con eficac¡a y eficiencia a ntvel
ind¡vidual y en conjunlo

La Un¡dad Funcional de Gestión de Riesgos, prevenc¡ón y atención de
Emergencias y Desastres del INCN, en cumpjimiento a las responsabil¡dades oue
le son ¡nherentes como ¡ntegrante del Sistema y Segur¡dad de Defensa Nacional,

duce las acc¡ones sectoriales de planeam¡ento, preparat¡vos y respuesta para
hacer frente a emergencias y desaslres, promoviendo la partic¡Dac¡ón acl¡va de los
lrabajadores en sus respectivos niveles de gestión; ante esta situación se elabora
el presente Plan de Contingenc¡á frente a los principales acontecimientos fest¡vos
que son declarados feriados a nivel nac¡onal; en este plan se establecen lo9
objetivos; metas y estrateg¡as así como las acciones y responsabilidades del INCN
en la Gestión del R¡esgo y l\¡anejo det Desastre.

LA FESTIVIDAD RELIGIOSA DE SEMANA SANTA 2018, es ta cetebración
religiosa más importante del año para la comunidad religiosa y se celebrara los día
29 y 30 de marzo del 2018. Significa una de las mayores y princ¡pates
celebrac¡ones del año para los religiosos a nivel mundial, haciéndose suooner
situaciones como consecuenc¡a del desplazam iento en gran número de ciudajanos
a sus loca¡¡dades de origen o difercntes dest¡nos turísticos del oaís. la
congregación de personas en centros comerciales, en celebraciones re¡igiosas

DIA DEL TRABAJO, I DE MAYO, en diversas partes detmundo se cetebra e¡ Dla
Internaciona¡ de los Trabajadores. Es una fecha rejv¡ndicativa y de homenaje a los

t. T^ttt t.



PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

[¡ártires de Chicago, quienes marcharon para que se establezca mejores
condic¡ones laborales y ocho ho¡as de trabajo

DIA DE SAN PEDRO Y SAN PABLO, 29 DE JUNIO, el día de San Pedro y San

Pablo conmemora la v¡da de estos dos aoóstoles. Ellos ofrecieron su vida por

C¡isto y gracias a su activ¡dad misionera el cristianismo se extend¡ó rápidamente
por el lmperio Romano. Pedro es conocido como el apóstol apasionado, pero frág¡l

esp¡r¡tua¡mente. Fue el hombre elegido por Jesús para ser la rcca de la lglesia: Tú

eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi lglesia (Mateo 16, 16). Guardó con celo
y devoción su mis¡ón hasta entregar su v¡da como mártir. Pablo, era culto, con

formación rabinica. conocedor del pensamienlo grecolatino. Él pasó de ser un
perseguidor a un apóstol del Crisl¡anismo. Su mis¡ón fue fundamental poque
desligó el Cristian¡smo de la ley jud¡a. Por esto los apóstoles son cons¡derados las

dos columnas de la fe cristiana. El sentido más profundo de esta festividad es

confesar solemnemente el c¡edo de la lglesia: una, santa, católica y apostólica. Se
celebra cada 29 de junio.

LA FIESÍAS PATRIAS 2018, es la celebrac¡ón patriótica más importante del año
para los peruanos y se celebrará los día 27 al 31 de jul¡o del 20'18. Esta
celebrac¡ón hace suponer situac¡ones como consecuencia del desplazamiento en
gran número de ciudadanos a sus localidades de origen o diferenles dest¡nos

turíst¡cos del pa¡s, la congregación de personas en centros comerciales y en

celebraciones patrióticas.

SANTA ROSA DE LIMA, 30 DE AGOSTO (lsabel Flores de Olivat L¡ma, 1586.
1617) Religiosa peruana de la orden de los dominicos que fue la pr¡mera santa de
América. Tras haber dado signos de una intensa precocidad espiritual, a los veinte
años lomó el hábito de terc¡ariá dominica, y consagró su vida a la atenc¡ón de los

enfermos y niños y a las prácticas ascéticas, efendiéndose pronto la fama de su
sant¡dad. Venerada ya en vida por sus visiones místicas y por los milagros que se
¡e atr¡buyeron, en poco má6 de medio siglo fue canon¡zada por la lglesia católica,
que la declaró patrona de Lima y Penl, y poco después de Amér¡ca, Filipinas e
lndias Orientales.

Santa Rosa de Lima nació el 20 de abril de'1586 en la vecindad del hospital del
Espiritu Santo de la ciudad de Lima, entonces cap¡tal del virreinalo del Perú. Era
hija de Gaspar Flores (un arcabucero de la guardia v¡rreinal natural de San Juan de
Puerto Rico) y de la limeña María de Oliva, que en el curso de su matr¡monio dio a
su marido otros doce hijos. Recibió bautismo en la parroquia de San Sebastián de
Lima, s¡endo sus padrjnos Hernando de Valdés y María Orozco.

DIA DE LOS OIFUNTOS, 1 OE NOVIEMBRE, en esta fecha, se venera a todos los
santos que no tjenen una fiesta propia en el calendar¡o litúrgico y por trad¡ción es
un día festivo, no laborable y de precepto pa|a los catól¡cos, es decir deberán
oarl¡cipar de la Santa l\¡isa.

Eñ muchas regiones de nuestro país, esta fecha relig¡osa es la antesala al Día de
los F¡eles D¡funtos, popularmente conocida como Día de los Muertos, que se
conmemora el 1 de noviembre,

! raol€ L.



PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

F¡ESTAS NAV¡DEÑAS 2018 y AÑo NUEVO 2o't9, es la celebración por el

nacimiento del nueslro Señor Jesucristo y el inicio de un Nuevo Año, que se
celebran desde el 23 de diciembre del 2018 al 02 de enero del 2019. Esla
celebración religiosa genera el desplazamiento de personas hacia y desde el

intedor del país asf como desde y hac¡a el efranjero; las costumbres peruanas en

esta fecha congrega muchas personas en centros comerciales pudiendo generar

situaciones de emergencias.

En el conlefo de estas celebraciones por Semana Santa, Fiestas Patrias, Nav¡dad

2018 y Año Nuevo 2019 el lnstjtuto Nacional de Ciencias Neurológicas es

vulnerable ánte la posible ocurrenc¡a de un evento adverso por lo cual nos

encontraremos en estado de alerta.

Coresponde a la Dirección General aprobar y ejecutar el Presente Plan de
Conl¡ngencia institucional de Emergencias y Desastres.

I. TACLE L.



PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

BASE LEGAL
. Constitución Política del Estado
. Ley N'26842, Ley Generalde Salud
. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
. Ley N'27972, Ley Orgán¡cá de Municipalidades
. Ley N" 28101, Ley de Movilización Nacional
. Ley N" 28478, Ley del Sistema de Seguídad y Oefensa Nacional
. Ley N" 28101, Ley de Movilización Nacional.
. Ley N" 19338, "Creación delSistema de Defensa Civily sus mod¡fcatorias
. Ley N' 27813, Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentfalizado de Salud
. Ley N'28551, Ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes de

contrngencra
. Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacionel de Gestión del Riesgo de Desast¡es

(SINAGERD)
. Decreto Leg¡slativo N" 1161, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del

Ministerio de Salud.
. Oecreto Supremo N'048'2011-PC[¡, que áprueba el Reglamento de la ley N' 29664

que crea el Sistema Nacionalde Gestióñ de Riesgos de Desasfes (SINAGERD)
. Decreto Supremo N' 111-2012-PC[¡ que incorpora la Política Nac¡onalde Gestión del

Riesgo de Desastres Como Polltica Nacional de Obligalorio Cumplimienlo para las
Entidades del Gobierno Nacionel.

. Reglamento del Sislema de Defensa Civil, Decreto Supremo N' 005-88-SGlt4D y su
modifcaloria, Decreto Supremo N' 058-2001-PCl\¡

. Dec€lo Supreño N'081-2002,PC1V Crean la Com¡sión [¡ultisectoñal de Preveñción y

Atención de Desastres.
. Decreto Supremo N" 001-A-2004-DE/SG, aprueba el Plan

Atención de Desastres.
. Resolución Suprema N' 009-2004/MINSA áprueba el Plan

Atención de Emergencias y Desastres delSector Salud.

Nacional de Preveñción y

Seclor¡al de Prevención y

. Resolución fv¡nislerial N' 517-2004/l\4lNSA, que aprueba la Directiva N' 036-2004-
OGDN/l\¡INSA-Vo1 Oeclamtoria de Alertas en Situaciones de Emergencias y

Desastres.
. Resolución fvlinisterial N' 768-2004/|\¡INSA oue aDrueba la Directiva N" 040-2004

OGDN/|\rjNSA V.01 Pfocedirniento para la elaboración de Planes de Contingencja
para Emercencias y Desastres.

. Resolución lvlinisterial N" 059-2015-PClV, que apruebe tos Liñeamientos para la
O€anización y Funcionamjento del Centro de Operaciones de Emergencias del Sector
Salud ICOE-SALUD)

. Resolución I\¡inisterial N' 517,2004/tl¡tNSA, que aprueba la Direciiva N"036-2004
OGDN/|VI|NSA-V 01 Declaraloria de Alertas en Situaciones de Emeroencias v
Desastres

. Resoluc¡ón lflinisterial N' 984-2004/lúINSA apruebá la Directiva N" 044-l\¡lNSA,/OGDN-
V,0l.Organizacion y Funcionamienlo del Ceñtro de Operaciones de Emergenc¡a del
sector Salud ICOE - SALUD)

. Resolución Minister¡al N' 787-2006/[4lNSA, Regtamento de Organización y Funciones
del Instrluto Naconal de Ciencias Neurolóoicas
Resolución Direcioral N'294-2015-INCN-DG del creación de ta Uñidad Funcional de
Gestión de Riesgo Prevención y Atención de Emergencie y Desastres.
Resollcióñ l\¡iñislerial N" 850-2016-t\4tNSA, que aprueba las normas para ta
Eláboración de Documentos Normativos del l\¡iñiste¡io de Salud.
Reglamento de Ia ley de i\¡ovilización Nacional aprobado por D.S N1005-2006-DE-SG
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5.- ESTIMACION DEL RIESGO

Según el Proyecto de Renovac¡ón Urbana MI\4L-PRORRUA. (2002), Barrios Altos
se puede considerar un sector marginado de la metrópoli circundado por grandes
vías arter¡ales con intenso flujo vehicu¡ár como son la Av. Abancay, la Av. Grau, y
por el río Rímac, que lo aíslan del ambiente más cercano. Sin embargo, tiene
importantes ventajas de local¡zación para atender serv¡cios metropol¡lanos y como
lugar de residencia, una ¡nfraestruciura que favorece a la pob¡ación de menores
Ingresos.

Se ent¡ende por r¡esgo a los probables daños sociales, ambientales y económicos
de una localidad específca, en determinado periodo de tiempo, en función de su
amenaza y una vulnerab¡lidad.

El D¡str¡to del Cercado de Ljma presenta ia sigu¡ente divisjón zonal: el centro
histórico de L¡ma, la zona indust al, Barrios Altos y las zoñas residenciales
aledañas a las mismas.

En el aspecto habitaciona¡, según elCentro de Promoción Urbana (CEPROI\4UR)4,
para el año 2009 en Barrios Altos se presentaba la mayor concentrac¡ón de
tugur¡os de L¡ma lvletfopolitana, aproximadamente 10,000. El promed¡o de
antigüedad de las edific¿ciones para viv¡enda es de 60 años, teniendo un gra¡
porcentaje de v¡viendas en estado ruinoso y en emergencia (50%
aproximadamente). La ca¡acteristica principa¡de la mayoría de edif¡caciones es s!
precariedad debido al uso del adobe y la quincha para su conskucción. La mayoría
de las viv¡endas están tugurizadas, constituyendo cállejones ¡nsalubres,
¡rrecuperables por el deterioro de sus materiales, y en riesgo de colapso inminente.
Un aspecto importante a tener en cuenta es que el 70% de los pobladores habitan
en v¡viendas alquiladas (con una renta baja) u ocupada s¡n pago.

La densidad poblacional es alta, la mayo¡ía de las manzanas cuentan con una
densidad super¡or a 300 habitantes por hectárea. Sin embargo, se encuentran
edificac¡ones de solamente uno a dos pisos. Asim¡smo, se encuentran niveles de
dens¡dad todavía mayores, de hasta 800 habitantes por hectárea, en las zonas
más oonsoi¡dadas en las que las v¡viendas son de 2.3 hasta 4 p¡sos. Esle es el
caso de Rescate, Palermo o Dos de Mayo. En ocasiones la vivienda alberga var¡as
generac¡ones de la familia en espac¡os muy pequeños. Por ejemplo, en los casos
de Villa l\4aría del Perpetuo Socofro, Cárcamo o Primero de l\,4ayo, se encuentran
manzanas con una dens¡dad poblac¡onalde más de 600 hab./ha.

5.I. IDENTIFICACION Y CARACTERIZACIÓN DE LAS AMENAZAS O
PELIGROS

En general, en Barrios Altos se presenlan las siguientes dificultades: deterioro
de infraestructu|a urbana (pistas, veredas, iluminación), défic¡t de áreas
verdes, redes de agua y desagüe por encima de la vida útil, défic¡t de
estacionamientos públ¡cos, degradación de las aguas y las riberas del rlo
Rimac, deficiente integración vial, dificultad de orientación y ácceso a deslinos
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por la d¡mensión de las manzanas, y Ia lotización espontánea y
desproporcionada (l\41\4L- PRORRUA, 2002).

En elaspecto social, lo más relevanle es elalto grado de pobreza urbana, que
se expresa no solamente en sus cond¡ciones degradadas de habitabilidad, s¡no
también en focos de degradación social, con delincuenc¡a y drogadicc¡óñ,
localizados en el Jr. Amazonas, Huerta Perdida, Jr. Puno/Andahuaylas y Jr.
Huar¡. Todo ello crea problemas de seguridad a quienes acuden a visitar la
zona y a los propios poblado.es del lugar.

La ¡nsegur¡dad ciudadana se define como el temor a pos¡bles agresiones,
asallos, secuestros, violaciones, de los cuales podemos ser víct¡mas. Hoy en
dia, es una de las princ¡pales caracteríslicas de lodas las soc¡edades
modernas, y es que vivimos en un mundo en el que la extensión de la violencia
se ha desbordado en un clima general¡zado de cdminalidad.

Entre las causas de inseguridad que se detectan, está e¡ desempleo que vive
una gran cant¡dad de personas; las personas que atentan contra los b¡enes y
la integr¡dad fís¡ca de los ciudadanos lo hacen, kecuenlemente, po¡ no tener
un empleo estable que les gaEntice iñgresos suficientes pára mantener a su
famil¡á.

También, se ¡dentificó a la pobreza como olra causa que puede generar
agresiv¡dad y que causa, además, altos índices de del¡ncuencia que,
generalmente, se ubican en las zonas marginales de la c¡udad.

La falta de educación es otra causa. La escasa (y, muchas veces, inexistente)
educación de los ciudadanos genera delincuencia, agresividad y, por supuesto,
inseguridad en aquellas personas que se mantaenen al margen, pero que son
los que sufren las consecuenc¡as de esta s¡tuación.

As¡mismo, la cultura tan pobre de nuestra poblac¡ón genera altos índices
del¡ctivos y de agres¡vidad contra las personas. Puede afirmarse que, cuanla
menos educación y cultura tengan las personas, más propensas a la
delincuencia y al crimen serán.

En conclusión, la inseguridad ciudadana puede ser superada si el Estado crea
un s¡stema educativo que disminuya las cifras de deserc¡ón escolar que
inciden en la crimihalidad, y que, además, ofrezca oportunidades laborales a
todos los sectores de la sociedad.

Según el o¡igen; pueden ser amenazas naturales, cuando son producidos por
fenómenos naturales como sismos, lsunamis e inundaciones. Amenazas
antrópicas cuando son producidas por los seres humanos como incendios,
explosiones, derrames y fuga de sustancias peligrosas, y Amenazas m las
cuando interv¡ene en su producto fuerzas naturales además de la mano del
hombre, como son explosiones más inundaciones, entre otros.

Según el lugar donde se Prcducen; Pueden ser amenazas internas cuando
sólo afectan el establecimiento, o amenazas externas cuando además de
afectar el establec¡mienlo afeclan al territorio c¡rcundante, demandando del

I ÍAOLE L
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establecim¡ento de salud aparte de la atenc¡ón en salud de los pacientes y
trabajadores la atención a la comunidad ckcundanle.

Considerando las características pfop¡as de los actos celebratorios por
Semana Santa, Día de¡ trabajo, Dia del Campesino, Día de San pedro y San
Pablo, Fiestas Patr¡as, Día de Sta Rosa de Lima, Día de tos Difuntos Navidad
del año 2018 y Año Nuevo 2019 permilen establecer amenazas o peligros a
los que pueden eslar expuestos las personas, los servicios y los bienes.

La oportunidad de contaÍ con un feriado largo que alienta el lurismo interno,
así como las circunstanc¡as sociales que puedan estar akavesando d¡versas
localidades del país, permiten establecer amenazas o peligros a los que
pueden estar expuestos las personas, los servicios y los b¡enes: desórdenes
soc¡ales, accidentes del transporle masivo y v¡olencia social. Además de la
probabilidad de ocurrir un desastÍe nalural (teremoto, s¡smo, huaycos etc.) o
algún daño producido por la mano del hombre (incendio, etc.)

Alteraciones sociales

L¡gado a los actos celebEtorios por Festiv¡dad Religiosa de Semana Santa,
Día deltrabajo, DIa de San Pedro y San pablo, Fiestas Patrias, Día de Santa
Rosa de L¡ma, Día de los Difuntos Navidad del año 2018 y Año Nuevo 2019
existe una amenaza que se man¡fiesla como la potenc¡al ocurrencia de
movim¡entos desordenados súbitos y violentos de la masa humana que se
mov¡liza en gran número a su localidad de or¡gen o diferentes dest¡nos
turíst¡cos del pafs, Ia congregación masiva de personas que acuden a las
diferentes centros de celebración religiosa y pátriótica como son los desfiles
cívico pakióticos, reuniones en ¡gles¡as, centros d¡versión y centros
comercia¡es de la ciudad de Lima, la ¡ngesta de alimentos en gran cant¡dad,
alto consumo de bebidas alcohólicas, alteración del orden y tranquilidad
pública a través de actos violentos que puede agravarse por situac¡ones como
colapso de ambientes y estructuras temporales, falsas alamas de peligros
aleatorios, actos del¡ncuenciales (robos, asaltos, pandillaje, etc.) y sucesos
naturales de ocurrenc¡a súbita.

V¡olenc¡a Soc¡al

Diversos lugares de¡ país vienen presentando situaciones de conflicto enke
grupos soc¡ales def¡nidos, muchas de las cuales se manifiestan mediante
enfrenlamientos, agresiones e, incluso, relención de personas. Olra fofma
frecuente de manifestac¡ón son los paros y mov¡lizaciones, lá mayor parte de
ellas pacif¡cas; en tanto que en otras como parte dé las proteslas, se dieron
bloqueos de vías de comunicación.

Acc¡dentg del Transporte Mas¡vo

Producto del alto tráns¡to vehicular, particular y mas¡vo, de las princ¡pales
ciudades hacia lugares que ofrecen oportunidad de descanso y egparcimiento,

t. TACIE L.
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es altamente potencial la ocurrencia de acc¡dentes que conlleven daños sobre
la v¡da y la salud de las personas.

Desastre natu¡al o provocádo

Al encontrarse el Perú en zona de actividad sismológica en la que pudiera
ocurrir lerrcmolo, s¡smo, elc. y existiendo también la posibilidad de algún
desastre provocado por la mano del hombre de grandes proporc¡ones en
zonas de mas¡va afluencia aprovechando las fiestas de fin de año, const¡tuye
fuentes potenciales de desaskes, lo que nos motiva a estar prepárádos para
responder y enfrentar estas eventualidades.

Los princ¡pales eventos para los cuales aplica el siguiente Plan de
Contingenc¡a son los siguientes:

SEMANA SA,NTA 2018

Denominac¡ón del suceso
Fecha de probable ocurrencia

Magnitud
Duración
Lugares expuestos
Población expuesta

DIA DEL TRABAJO 2018

Denominac¡ón del suceso
Fecha de probab¡e ocurrenc¡a

l\¡agnitud
DuÍac¡ón
Lugares expuestos

: Antrópico
: De lás 22:00 ho|as del díá 28 de N¡azo hasta

lás 24:00 horas del día 30 de Marzo del
2018

: N,lediana

: 04 Días.

: Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas
: Cercado de Lima-Barrios Altos

: Anlrópico
: De las 20:00 horas del día 30

hasta ¡as 24:00 horas del día 01

del201B
: Mediana
: 01 Día

I lnstituto Nacional de
Neuro¡ógicas

: Cercado de Lima-Barios Altos

de mayo
de mayo

Cienc¡as

. Población expuesta

DIA DE SAN PEDRO Y SAN PABLO 2OI8

Denominación del suceso
Fecha de probable ocurrencia

N¡agnitud

Durac¡ón

Lugares expuestos

Antróp¡co
De las 20:00 horas deldía 28 de junio
hasta las 24:00 horas del día 29 de junio
del2018
¡/ediana
01 Día

Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas
Cercado de Lima Barios Altos. Población expuesta

t. faorE |.
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. Poblac¡ón expuesta

. Población expuesta

OIA DE SANTA ROSA DE LIMA

Denominación del suceso
Fecha de probable ocurrencia

l\4agnitud

Durac¡ón

Lugares expueslos

Antrópico

De las 20:00 horas deldía 27 de julio
hasla las 08:00 horas deldía 31 de Julio
del20'18
l\4ed¡ana

04 Días
lnstituto Nacional de Ciencias
Neurológicas

Cercado de Lima-Barr¡os Altos

2018

i Antrópico
: De las 20:00 horas del día 29 de agosto

hasta las 24:00 horas del día 30 de

agosto del 2017
: l\¡ediana
| 01 Día

: Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas

: Cercado de Lima-Barr¡os Altos

FIESTAS PATRIAS 2018
Denominación del suceso
Fecha de probable ocurrencia

l\4agnitud

Durac¡ón

Lugares expuestos

DIA DE LOS DIFUNTOS 2018

Denom¡nación del suceso
Fecha de probable ocurfencia

l\4agnitud

Dú.ación
LUgares expuestos

Antrópico
De las 20:00 horas del día 31 de octubre
hasta las 24:00 horas del día 01 de

noviembre del 2018
l\¡ediana
01 Día

lnstitulo Nacional de Ciencias
Neurológicas
Cercado de Lima-Barrios Altos. Población expuesta

> NAVIOAD 2018 Y AÑO

Magn¡tud

Duración

NUEVO 2OI9

Denom¡nac¡ón del suceso
Fecha de probable ocur¡encia

Antrópico
De las 20100 horas del día 22 de
Diciembre del 2018 hasta las 08:00 horas
del dfa 26 de D¡ciembre y de las 20:00
horas del día 29 de Diciembre del 2018
hasta las 8:00 horas del día 02 de Enero
del20'19.
l\4ed¡ana

03 Dlas

l, tAct É L.
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. Población expuesta

5.2. ANALISIS DE VULNERABILIDAD

PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

Lugares expueslos lnstituto Nacional de Cienc¡as
Neurológicas
Cercado de L¡ma-Bar¡ios Altos

Uñ factor asoc¡ado a la vulnerabilidad sociál son las características de vivienda
y de hac¡namiento de las personas. Según un estudio soc¡o económ¡co
realizado por el Instituto de Desarrollo Urbano-CENCA, en la MIRR, las
viviendas son predominantemenle pequeñas y de un solo piso, presentando en
la mayola hacinamiento.

En este sentido, más de la mitad de las casas, (55.3%), tienen menos de 50
m2; la mayoría de v¡viendas están construidas de ladrillo (51%), algunas tienen
muros de adobe (37.2%) y uatias cuentan con techos de madera (41.5 %).
As¡mismo, ex¡sten 6,440 predios en estado regular (63.42o/ol, 3,096 predios en
estado bueno (30.5%), 510 predios en estado malo y muy malo (5.03%).

En cuanlo al aspecto pak¡monial se presenla, princjpaimente, el deter¡oro de
las ediflcac¡ones de valor histórico monumental y el uso indeb¡do de estos
monumentos (pr¡ncipalmente por el descuido y maltrato). Estas edificaciones,
con el paso de los años, se han subdivid¡do, dando paso a la tugurización de
las casonas y al colapso de los servicios que comprometen ¡as estructuras y
que llevan al deter¡oro de ¡os ambientes urbano monumentales.

A partir de las jnvest¡gaciones hechas por CIDAP (2008)5, en Barrios Altos
están local¡zados monumentos de gran valor, como la Quinta Heeren, que
constituyen verdaderas joyas patrimon¡ales. El 25o/o del área total es
considefada patrimonio de la humáñidad. Ambientes urbanos de épocá, con
iglesias, monaster¡os e innumerables casonas de enorme belleza, representan
un valioso legado que está en proceso de deterioro, y en riesgo de perderse,
por las cond¡ciones de pobreza y abandono de la zona. Existe un sector con
alta concentrac¡ón monumental, lamentablemente muy tugurizado, que es el
Barrio de Santa Clara. En éste se ubican la iglesia y convento de Santa Clara,
Ia Buena lvluerle, Las Tr¡nitarias, Las Concepc¡onistas Descalzas y otras
edif¡caciones rel¡giosas, que sumadas a monumentos civ¡les, identifican al
barrio como un conjunto de valor.

I TASIE L.
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tr.*," . . ...."..

5.2.1 Comun¡dad

Población

a.- Indicadores demográf¡cos:

b. Perf¡l Epidemiológ¡co

El peml ep¡demiológ¡co es la expres¡ón de la carga de eñfermedad (estado de
salud) que sufre la población, y cuya descripc¡ón requiere de la ¡dent¡ficación
de las característ¡cas que la definen. Enke estas características eslán la
mortalidad, la morbilidad y la cal¡dad de vida.

I. TAGLE L
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El estado de salud, habitualmente se m¡de ind¡rectamente a través del
conjunlo de problemas de salud que afectan al bienestar de la Doblación v
que se ha convenido en denomina¡ morbil¡dad. Es importanle cons¡derar. siñ
embargo. que un anáfsis inlegral del perf¡l de la morb¡lidad incluye no sólo a
las enfermedades. srno lambién a otros problemas de salud como aouellos
que afectan la salud mentat, tos accidentes de tránsito, la v¡olen¿¡a, la
drogadicción, entre otros.

En cuanto a las condiciones medio amb¡enlales, cabe destacar oue los
estudios realizados por et proyecto de Ciudades Focales (2010) divide en 3
sub-áreas su invest¡gaciónt monitoreo de gases, monitoreo del agua y
mon¡loreo de matedal articulado. Sobre el monitoreo de gases, cabe deatacar
que desde el punto de visla de salud pública y siguiendo los lineamientos
establecidos por la Ol\¡S, hay un nivel de riesgo de afectar la salud y el
ambiente por la presencia de polvo (de lO micras), lo que poirÍa
corroborarse con la estadística sanitaria resoectiva.

Exisle una carencia de áreas de recreación y áreas verdes. lo cual sumado a
la contam¡nación atmosfé ca, y al elevado índice de hacinamiento, coloca a
Barrios Allos como uno de los sectores más degradados ambientalmente,
con apenas el 20% de sus fequerim¡entos mín¡mos en torno a ¡a salubridad v
a la habitab¡lidad generat. Lo anterior debido a las condiciones físicas de la;
v¡viendas (acceso a servicjos, estado de las conskucc¡ones) v del medio
amb¡ente.

Sobre el agua prcvenienle del río Rímac, para salvaguardar la salud de ¡a
poblac¡ón, sólo puede ser usada para consumo y recreac¡ón con tratamiento
avanzado y luego de un proceso de potab¡lización. En relación con e¡ matenal
art¡culado (mezcla compleja de partícutas de distinlos materiales suspendida
en el aire), se puede decir que se podrla contar con una atmósfera
conlam¡nada localmente, lo que puede incid¡r en una tasa de morbilidad
representat¡va de enfermedades respiratorias.

La prevalencia esta constitu¡do principalmente por las infección resp¡rator¡as:
nuestro instituto al ser una ¡nstitución nivel lllB, solo recibe pac¡entes
neurológicos y neurcquinlrg¡cos; siendo las patologías cerebrovasculares las
de mayor ¡ncidencia seguidas de los cuadros convulsivos y epilépticos.

c.- Pr¡nc¡pales act¡vidades económ¡cas

Barrios Altos se caracteriza económicamente como área comercial v de
seruic¡os. En esle úllimo caso. las aclividades mas tmportantes so; las
relacionadas con las confecciones. En el aspecto socio-económ¡co tenemos
un importante proceso de pérdjda de tradiciones culturales, degradación
moral y delincuencia focal¡zada, delerioro económico y alto nivel de
desempleo. La mala situac¡ón económica de los pobladores y la informal¡dad
en sus empleos llevan a que no puedan invertir en la mejora de sus
viv¡endas, y los que podrían pagar la renovación de sus v¡viendas no son
sujelos de crédito.

r. tat¡tt L,
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En el área labora¡, predom¡na el trabajo independ¡ente; más de la mitad de
sus pobladores (56.6%) se ded¡ca a una activ¡dad económica independ¡ente
(46.2% de ellos en la rama servic¡os y 45.5olo en comerc¡o), el trabajo obrero
no llega al 10%. Estos trabajos se caracter¡zan por ¡ncluir largas jornadas
laborales. As¡m¡smo, 56.3% trabaja entre 6 y 7 dlás a la semana y (86.1%)
realizan sus act¡vidades fuera de su casa.

El ¡ngreso promedio es de 894 nuevos soles, s¡endo el rubro de mayor
ingreso la remunerac¡ón deljefe de fam¡l¡a (en promedio asc¡ende a 486.46
soles). Otros rubros son el aporte conyugal (en promedio S/.1,62.61), la
pens¡ón (en promed¡o S. / 48.35) y otros aportes (en prorned¡o 5./206.44). El
s¡gu¡ente gráf¡co muestra el rango de ingresos que perc¡ben las fam¡l¡as.

9¡l de¡.d.llx,
Péfsonódc l¿

pobl¡oió,rl

ti€¡én €|Ípleo
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E 60% dé la pobl.cióñocup.da!c ¿ncucnl.¡ cn .l lcctor inloÍñal
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¡

d.- Preparativos y capac¡tac¡ón de la comun¡dad para hacer frente al
evento prev¡s¡ble
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Serv¡c¡os básicog

a.- V¡as de Acceso

Jr. Áncash: Eljirón inicia su recorrido desde el Jirón de la Unión, en plena
intersección con el Puente de Piedra. Sin embargo, la primera cuadra de este
jirón tiene el tránsito restr¡ngido por cuanto en él se extiende la puerta
posterior del Palacio de cobierno que da justamente al jardín posterior y a la
residencia del Presidente del Perú. En su segunda cuadra se ubica ¡a Estación
de Desamparados y que durante gran parte del siglo XX fue el principal
terminai del Ferrocarril Central. En esa esquina se encue¡tra la entrada a la
residencia presidencial y el Bar Cordano, un antiguo bar limeño donde
concurren personajes de la politica local.

En la segunda cuadra, esquina con el jirón Lampa se encuentra un conocido
solar reconstruido por la Munic¡palidad Metropolitana de Lima conocido como
la Casa de las 13 puertas. Frente a ese solar y en las dos cuadras siguientes sc
extiende la Basílica y Convento de San Francisco, uno de los más concurridos
puntos turísticos de la ciudad. Frente a la Capi¡la del Milagro (ubicada al sur
de la Iglesia de San Francisco y anexa a ésta) en la esquina con el jirón
Aángaro se encuentra el local del Tr¡bunal Constitucional del perú.

Luego de¡ cruce con la Avenida Abancay eljirón ingresa a los Barrios Altos.
En la cuadra 6 se encuentra el local colonial donde estuviera el Hosp¡tal de
San Pedro y que actualmente acoge a la Escüela Nacional Superior Autónoma
de Bellas Artes del Perú. En la cuadra 7, esquina con cl Jr. paru¡o se halla la
lglesia de Trinitarias, y unos pasos más allá, la plazoleta y la Iglesia de la
Buena Muerte (cda. 8). Siguiendo una cuadra más se encuentra la Iglesia de
Santa Clara, que fuem demolida casi tolalmente pa¡a alinear los tramos de la
vía. Al tinal de la cuadra quc viene se puede ver la Iglesia de Mercedarias, que
fuera remodelada en un esti¡o neogótico. En su cuadra 14 se levanta la lglesia
del Santo Cr¡sto de las Maravillas donde antiguamente se ubicaba también Ia
Portada de las Maravillas. Esta zona es conocida como Santo Cristo o Huerta
Perdida y es una conoc¡da zona de alta peligrosidad en la ciudad. Esta iglesia
se ubicajusto en el limite entre el distrito de Lima y el distrito de El Agust¡no.

A partir de la cuadra 15 se ubioan los cementerios presbítero Maestro y El
Ángel. En este tramo eljirón toma el nombre de avenida Cementerio y retoma
su nombre donde tcrminan estos camposantos. En esta zona se ubican varios
asentamlentos humanos como el de Anzieta Alta. La vía termina pocos metros
más adelante en el cruce de ¡a avenida José de la Riva Aguero y su trazo es
continuado por la avenida César Vallejo, que a su vez termina en la Vía de
evfamlento.

r. laolE L.
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Además es posible a través de la Vía de evitámiento acceder al instituto vía
puente Huánuco la cual da acceso al Jr. Áncash antes descrita.

b.- S¡stemas d€ Comunicación
Barrios allos cuenta con sistema de comunicac¡ón tanto telefonía fiia, ceiular,

inlernet; si bien es cierto la iñformalidad prima y esto se evidencia en los

sistemas de cableados

c.- S¡stema de energia eléctrica
La distribución de energía eléctr¡ca se aprecia en el siguiente gráfico.

g
sPB-6.31

IT qrr L.
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d.- Agua potable
La distribución de agua potable se aprecia en el siguiente gráfico.

*

e,- D¡spos¡c¡ón de desechos

Las munic¡palidades de distritos tienen la responsabilidad de la colecta de los
residuos municipales. l,a mayoria de estas municipalidades delegan cstc
servicio público, al conlratar una e¡npresa privada para ¡ealizar este scrvicio.

Sin embargo, a nenudo en las perif¡rias popularcs, los distritos sc encargan
d¡rectamcnte del servicio. En qstc caso, cs dificilmancjar un serv¡cio, en parle
por la conlratación de numcrosos personalcs dc colccta dc basura,
generalnrente para responder a dcmandas clicnfelislas, lo que complica la larea
de colccta y de limpieza. Para simplilicar la gestión, la mayoría dg las
municipa¡idades han optado por una delegación de servicio público. Esto no
las exenta de otras diñcultades, como la co¡rupción en la atribución dc los
contratos públicos por ejemplo. Así, el servicio de colecta de residuos

L rAO!€ L
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domésticos está muy marcado por el clientelismo y la coffupción, ya s€a

público o pr¡vado.

La tasa de residuos (controlados)) es sensiblemente diferente de la tasa real de

residuos (recolecta L)

En todos los casos, las dificultades radican esencialmente en la eliminación de

los residuos y no en su colecta. En efecto, la limpieza de los espacios públicos
(recojo de basura y limpieza de calles) es una tarea importante para los ediles

locales. Junto con la seguridad y los espacios verdes, que también están a
cargo de los distritos, se trala de los servicios más visibles prestados por las

municipalidades distritales. La popularidad del alcalde dependerá en gran parte

de su capacidad a ofrecer cspacios públicos limpios y seguros. La tasa de

residuos (cont¡oladosD, es decir la proporción de los ¡esiduos recolectados y
evacuados hacia centros de eliminación hab¡litados en relación con la
estimación hecha por las municipalidadcs dc la cantidad de residuos
producidos, es rclativamente buena en la aglomeración de Lim. Esta llega al
86 o¿, o sea que la cantidad de ¡esiduos controlados es de I 857 596 toneladas
anuales.

5.2.2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

a..T¡po y denom¡nac¡ón del establec¡m¡ento de salud

Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas-l\,4lNSA-Nivel lllB

b.- Recursos humanos

El INCN cuenta con el siguiente personal as¡stenciall

c.- Operatividad de áreas críl¡cás

El INCN cuenta con Emergencia neurológ¡ca las 24 horas del días; asf
también se encuentra funcionando la Unidad de Cuidados Intensivos; unidad
altamente especializada en el manejo de pacientes críticos.

En cuanto a Sala de Operac¡ones solo se real¡zan cirugfas de día por fálta de
med¡co neurocirujano y de enfermería en las noches.

Laboratorio clínico centro de diagnósticos por imágenes, farmac¡a func¡onan
también las 24 horas al día.

d.- Sistema de comunicac¡ones

Telefonía Füa:
(51) 411-7700 - 41'17 701 Cenlral lelefónica
Se cuenla además con teléfonos asignados a los m¡embrcs del Comité
Operativo de Eme€encias con los cuales se puede comun¡car de algún
evento adverso que sucediera en la Institución. Lista de teléfonos y personas

L ÍA6LE L.
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Conlamos en el INCN con depósitos de agua que
de água a las diferentes á¡eas de ja institucjón
horas.
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responsabtes en DtREcToR¡o TELEFoNtco DEL coE HOSp|TALARtO
DEL INCN, pub¡icado en et Servicio de Emergencia y moskado más
adelanle. Contamos con sislema de radio con el cual nos comunicamos con
DIGER y probablemente será el único medio de comun¡cación que ooerará
en caso de un desastre

e-- S¡slema de abastec¡miento y almacenam¡ento de agua

garantizarán el sumin¡stro
por aproxtmadamente 72

f.- S¡stema de energía eléctrica

Se cuenta con grupos eleckógenos que aseguraran el sumiñistro de energía
en las áreas críticas como Emergencia y Cenko Neuroquirúrgico, así como el
Centro de Operaciones de Emergencias. También contamos con lableros
electrónicos fuera del COE para al¡menlar corriente a las carpas de
emergencra y otras áreas aledañas, S¡n embargo en caso de una emergencia
o oesastre no se cuenta con suministro de energía eléctrica para toda la
¡nst¡lución, estando en rjesgo algunas áreas que almacenan reactivos v
muestras biológ¡cas.

LINEAS VITALES

SISTEMA DE ABASTECIÍIIIIENTO DE AGUA

TrPo ]". totoa UEICACION OPEMTIVIDAD I CAPACIDAD

TANOUE ELEVADO

2 Ce'rtro ñicroqu rLlrgico 1100 Litros du

si 1100 Lilros

Baño de Adminlsi.ac¡ón 1 102 Lrtfos

uct ' 640m3

Consu lo.los externos' 16 70 m3

CISTERNA UCI de consumo
6.40 m3

Consulloros exiernos, 1E.70 m3

2

RED
CONTRAINCENDIOS 1 30 m3

t. TAOIE !.
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g,- Med¡o6 de transporte
El INCN cuenta con 4 Ambulanciasr DOS AMBULANCTAS TtpO t y DOS
TIPO I Io que constituiría una fofateza del Sistema de Referencia y Contra
referencia y permit¡ría la reso¡ución de problemas según ñiveles de atención.
Sin embargo en días fer¡ados solo se cuenta con un chofer de guardia por lo
cual lendríamos serias ljmjtacioñes en caso de reque r movilizar varias
ambulancias.

h.- Medicameñtoa e insumos médicos

LISTA DE MEDICAMENTOS CON LOS QUE SE CUENTA EN CASOS
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES EN ALMACEN DE FARMACIA

GRUPOS ELECf ROGENOS EXISf ENTES

UBICAC¡ÓN POTENCIA
AREAS DE COBERTUIIA OESERVACION

1

SUBESTACIoN (.1
sl

CENTRO NEUROOUIRURGICO

NINGUNA

ras0RAfoRto cLrNrco

ALUMBRADO TOMOGRAFIA

EIMERGENCIA

ctRTtctscosrs

REHABILITACION

2 sl

SALA SAN VICENTE

NINGUNA

SALA SAN MIGUEL

SALA CORAZON OE JESUS

SALA LOS ANGELES

3 coE sl coE N NGUNA

APOSITO TMNSPARENIE ADH ESIVO locm x 12cm UND

ATROPINASIILFATO 500u&/mL(0.5 mglmL) INY 1ml

C¡NULA sINASAL PARA OX¡GE NO ADU LTO UND

CATETER ENDOVENOSO PERTFERTCO N! 22G x l UND

I. TA6LE L.
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DEXAM ETASONA FOSFATO (COMOSALSOD CA) 4ñg/2hI INY

2nl 50

oIAZEPAM 5 mg/m rNY 2ml 100

E PIN EFRINA (COMO CLO Rll lD RATo O TARÍRATO) 1mg,/m INY 1
100

EQUTPODEVENOCLTSTS !N0

EQU PO M CROGOfEROCON VOLUTROL - UND 20

GUANTE QUIRLJRGICO DESCARTABLE ESTERIL NS 7 (PAR) UND 2AA

IERINGA DESCARTABLE 10m c/A 21G x 11/2 UND 100

IERINGA DESCARTABLE 20mlc/A 21G x 11/2 UND 100

MANIÍOL 20€1100m|(20%) INY 1L 72

IvIIDAZOLAM {COMO CLORH DRATO) 50 mg INY 10m 15

N ORE PLN EFRINA (COMO ACIDO TARTRATO) 1ms/m INY 4ml 20

POLIGELINA 3.sgl100 ml(3.5%) NY 500m1 15

50NOA OEASP MCION ENDOTNAQUEAL N914 UND 100

SlrTu RA SEDA N EGRA TR EN2ADA 2/0 Mc25- C/A 1/2 CC 25mm
36

SUTURASEDA NEGRATnENZADA 3/0MC 25- C/A 1/2 CC 2smm
36

fI]BO ENDOIMOUEALANILLADODESCARTABLE Nq7.5 UND 10

fUBO ENOOTRAQI]EALANILLAOO DESCARTABLE N9 8 O UND 10

VENDA ELASTiCA 4 x 5yd UNo 30

YODO POV¡0ONA cSPUMA 7.53/100 mL(7 5 %) SOL 120m| 50

voDo PoVIDO\A SOLUCION I0&/100- ll0%' 50_ _20-l 50

i.- Organización y preparac¡ón anle emergenc¡as y desastres

oRGAXO DESCOT{Ctt¡f RADO APELLIDOSY NOMERES

BR¡GADA CO¡IIRA
INCEND¡OS

Huñberto Hernández

Ferna¡do Hurt¿dó Rlmaycuna

P¿ul Argumedo 3¿rionuevo

Or a¡do Chuquitucto Lela¿

W¡lmer Cobos Echevar¿

LT O!EL.
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Fedy lesús Portal¿t¡no veg.

Ri@rdo Pacheco Romeb

BRIGADA PROTECC¡ON Y
EVACUACTóN

Vero.ikha ¡4er@de€ D oni.io de l¿

r.4ar ¡ f4ercedes N@ Gñámerc

(viqil¿nte)

Ramírez O ivo Derekio Sab no
(visil¿nte)

AR¡GADA BÚSQUEDA Y
RESCAIE

Henner Omar V¡.ente túDac

leriko P ero Go¡zales Ventúri

william Félx Luna f¡atinez

cados A berto Ramérz ortü

Luis 5a omón Día¿ Po¡e

RonniWl am Sotelo Sénchez

Franklin Ro¡ollto Huáyra Gahu¿n¿

Jhonny GeÉrdo Torres s¿lcedo

Geissel Midoro R¿b¿n¿ T¿tur

oeyss Lucía Hu€te r4oral€s

ARTGADA EVAIUAC¡ON DE
DAÑOS Y AI{ALIS¡S DE
NESECIDADES

Os@r Candía Chu.hón

lú¿n¿ r¡4¿í¡ chévez Ávare,

I. ÍAGIE L.
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I
Cesar Teoflo R¿mos Fernández

j,- Vutnerabilidad del establec¡mieñto de salud frcnte al evento

aoverso
El Instituto Nacioñal de Ciencias Neurológicas con 316 años de

construcción; con pobre seguridad estructural, de equ¡pam¡ento y

funcional validado por el fñdice de Segur¡dad Hospitelar¡o (lSH) en

categoria "C": requiere medidas correctivas urgentes en un tEmpo
med¡ato, ya que los niveles actuales de seguridad del establec¡m¡ento no

son suficientes para salvaguardar Ia integridad física de los pacientes y el

personal médico y no medico durante y después de un desastre.

.Instalaciones eléctricas anliguas dentro del INCN y en casas conl¡guas.

.No contamos con sistema contra incendios que pueda dar cobertura a
toda la inst¡tución.
. Concentración masiva de peFonas en áreas dentro del INCN
.Insuficiente cultura de seguridad y preveñción de la poblac¡ón frente
desasires.
. La psicología de masas es altamente susceptible de entrar en pánico pol
hechos que muchas veces son falsas alarmas o que no revisteñ mayor
pengro.

5.3. ESTIMACION DEL RIESGO

El resultado de las condiciones
¡ndividuales o colectivos a la salud dé
perfil epidemiológico.

expuestas, podrían generar daños
las pefsonas, presentando el siguiente

TIPO DE EVENTO DESCRIPCIÓN DE LAAMENAZA DAÑOS A LA SALUO

ALTERACIONES
soctALEs

Potenc¡a ocurrenc¡a de r¡ov¡m¡e¡tos
desordenados súb¡los y vLolentos de la masá
humana que presencia o parlicipa en los
eventos públ¡cos como desfiles, fe¡ias,

Agolpamientos, lumullos, aplastamienlos,
fobos, asa los y agres¡ones.

Aslxia por

I raglE r..
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VIOLENCIA
soctAL

Exterior zación volenla de objet¡vos e
lniereses conl.apueslos enire dos más
grupos sociales, alterando la hnquilidad, el
orden y la segur¡dad de la poblac¡ón

Enfrentamienios, agres¡ones, parcs,

mov¡l¡zaciones, tomas de locales, bloqueo

ACCIDENÍE DE
TRANSPORTE
MASIVO

Polenc¡al ocurrencia de accidentes en el
fanspoft r¡asivo de pasajeros,

espec¡almente el reier¡do al iransporle
interprov nc¡al produclo de os dias leriados
largos.

Choques e incend¡os veh¡culares
volcaduras atropellos.

TEC

OESASTRE
NATURAL
PROVOCADO

Polencal ocuÍenca de desasf€ nalural o

desaslre provocado por la m¿no del

Terrcmoto, sismo ince¡dlo, tsunam,

- Síndrome ansioso

' Cr¡s¡s hipelensiva
PolilraLrmalizados

- Inloxicaciones por
Inhalac¡ón de sust.

6.- OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE CONTINGENCIA

Prevenir, mitigar y responder opofuna y eficazmente ante los daños a la salud de
las personas que pudieran verse afectados en el Instituio Nacional de Ciencias
Neurológicas producto de la movilizac¡ón masiva de personas; Semana Santa, Dla
deltrabajo , Día del Campesino , Día de San Pedro y San pablo , Fiestas pakias 

,

Día de Sla Rosa de Lima , Día de los Difuntos Navidad del año 2018 y Año Nuevo
2019 optimizando la capacidad de respuesta frente a situaciones de eme€encia
como sector en ia Gest¡ón del Riesgo y Manejo del Desastre.

OEFINICIONES OPERACIONALES

Alertai Situación declaÉda para tomar precauciones específicas, debido a la
probable y cercana ocurrencia de un evento adverso.

Amenaza: Factor exlerno al sujeto, objeto o s¡stema expuesto, represenlado por lá
potenc¡al ocurrenc¡a de un suceso de origen natural o generado por la actividad

L TAqII L

30



PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

humana, que puede man¡festarse en un lugar específico, con una inlensidad u

durac¡ón determinada.

Anális¡s de R¡esgos: Permite bajo un uso sistemát¡co de la informac¡ón disponible,
determ¡nar la probabilidad de ocurrencias de c¡ertos eventos adversos, así como la
rnagnitud de sus posib¡es consecuenciás.

Deaaatrer Alteraciones intensas en las Dersonas. los sistemas soc¡ales. la
economía y el medio ambiente, causados por sucesos nalurales, generados por la
act¡vidad humana o por la combinación de ambos, que supera la capacidad de
respuesta de la comunidad afectada.

Emergenc¡a: Alteraciones en las personas, los sistemas sociales, la economía y el
medio ambiente, causados por sucesos naturales, generadas por la activ¡dad
humana, o por ¡a combinación de ambos, cuyas acc¡ones de respuesta pueden ser
manejadas con los recursos localmente dispon¡bles.

Eventos Advelsos: Allerac¡ones en las personas, los sistemas sociales lá
economía y el medio ambiente, causados por sucesos naturales, generados por la
actividad humana, o por la comb¡nación de ambos, que demanda la respuesta
inmed¡ala de la comun¡dad afectada.

Inc¡dente: suceso de causa natural o por actividad humana, que requiere la acción
de personal de serv¡cios de emergenc¡a, para proteger vidas, bienes y materiales.

Preparac¡ón: Conjunto de medidas y acciones para reducir al máximo la pérdida
de v¡das humanas y otros daños, organizado oportuna y adecuadamente la
respuesta y la rehabil¡tación.

Prevención: Conjunto de acciones para impedir o evitar la ocurrenc¡a de daños a
consecuenc¡a de un evento adverso, para lo cual se debe interven¡r en la amenaza,
la vulnerabilidad o ambas, hasta eliminar el riesgo.

Reducc¡ón de R¡esgos: Activ¡dades dir¡gidas a eliminar los r¡esgos o a
disminuirlos para evitar la ocurrenc¡a de desastrcs, o al menos mitigar sus
consecuencias,

Reconstruccióni Proceso de reparac¡ón a med¡ano y largo plazo del daño ffsico,
social y económico, a un nivel de protección super¡or al existente antes del evento.

Respuestar Acciones llevadas a
son inminentes, con el objet¡vo
pérdidas.

Vulnerabilidad: Factor ¡nlerno
ámeñaza, que coresponde a su

cabo ante la ocurrencia de daños, o cuando éstos
de salvar vidas, reduc¡r el sufrimiento v disminu¡r

de uñ sujeto, objelo o sistema expuesto a una
dispos¡ción intrfnseca a ser dañado.

ia

I. TACLE L.
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lncend¡os: Un incendio es la manifestación de una combust¡ón incontrolada. En

ella intervienen máteriales combustibles (que forman parle de los ed¡f¡cios en que
vivimos, trabajamos y jugamos) o una amp¡ia gama de gases, l¡quidos y sól¡dos
que se util¡zan en las actividades del hogar, en ellrabajo o en la ¡nduslr¡a.

Comilé Oporativo do Emergenc¡a: es el grupo humano formado por m¡embros del
Inslituto capaciledos, cuya misión es la de conducir acc¡ones necesarias para afrontar los
eventos adversos y las consecuencias que de ellos se deriven.

B¡igada de Lucha Contra do Incendios: Es el grupo foínado por mierñbros del lnstitulo,
cuya misión es la de rcalizar el conlrol inicial de incendios generados al interior del Instituto.

Brigada de Búsquoda y Rescate: Es el grupo humano formado pof miembros del Inst¡tulo
capacitados, cuya misión es la proteger y rescatar a áquellas percoñas que al momento de
la ocurencia de un evento adverso, se encueñfañ en el interiordel Estableclmiento.

Brigada de Evaluación de Daños: Es el grupo humáno formado por miembros del Instiiuto
capac¡iados, cuya misión es la evaluar daños producidos en las instalaciones del Instituto y
del Servicio de Emergencia, como consecuenc¡a del evenlo adverso, con la fnalidad de
deierminar sus condiciones de opeÉtividad.

8r¡gada de Protecc¡ón y Evacuac¡ón: Es el grupo
Institulo capaciiados, cuya misión es la de orientar
evacuación de las ¡nstalaciones del Inst¡luto, ayudar
bienes duránle este procedimienlo.

humano formado por miembros del
y dirigir a las personas durante la

a la movilización de ies pelsonas y
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PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

7.2 MOMENTO DURANTE

7.2.1 Objet¡vos Especificog

. Brindar atención de salud de forma adecuada y oportuna a las personas que
presentan daños a su sálud por emergencias y Desaslres durante los dias
feriados 2018.

7.2.2 Acciones de Respuesta

ACCTONES RESPONSABLE PRESUPUESTO

Declaración de la Alertá Roja en el
INCN, conlorme a la Direct¡va No

036-2004-OGDNiMtNSAV.0I

Aulorización y liderazgo en las
acciones de respuesta ánte

tlltNsA, rNcN
DIRECTORA GENERAL

COI\4O PRESIDENTA DEL
COE o Grupo de trabajo de

Ie LJFGR

(la Jefalura de Guardia
ásume esta función en

ausencia de la Directora)

Recursos

Alención de salud en forma
adecuada y oportuna y de acuerdo
a las ñecesidades de los daños

t\4tNsA, tNcN
(DIRECCIÓN GENERAL,

UFGR INCN)
ex¡stentes

Aclivación del Centro de
Operaciones de Emergencia de
Salud, de acuerdo a la Di¡ectiva N"
044-2004-tvtNsAJoGDN- V01,
aprobado por R I\,4. N'948
2004/t\,1tNsA.

CO[,4ITE OPERATIVO
EI\¡ERGENCIAS Y

DESASTRES o Grupo
trabajo de la UFGR

DE

existentes

Organizar, dirigh y ejecutar las
acciones pr¡orita¡ias para el control
(Secretario Técnico)

Jefe de la UFGR
existentes

Recabar y movilizar los recuFos
necesanos para las contingencias.

Operaiivizar los recursos
disponibles y necesarios en lugár
deldesastre

DIRECTOR
ADI¡INISTRATIVO exislentes

Manejo de la información dedvada

Mantenef la comunicac¡ón
permanenle con los ¡ntegranles del
COE o grupo de Trabajo de la
UGRO

JEFE DE
cor¿luNtcActoNEs existentes

r,T O!É!,
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Ver¡fcación del stock de
medicamentos en las diferentes
áreas de la inslitución, priorizando

áreas críticas y movilizar insumos a
los lugares que se requiera en el
post impaclo.

JEFE DE FARIVACIA
Recursos
ex¡slentes

(anexo N'1)

Verifcacióñ de la permánencia de
los equipos de salud en los lugares
de asisteñcia de personás.

JEFE DE PERSONAL
Recursos
existentes

Realizar la Eveluación de Daños y

,elAnálisis de Necesidades, de
acuerdo a la Directiva N'035-2004-
0GDN/ll¡INSA-Vo1 aprobada por
R.t\¡. N" 416,2004/UtNSA

BRIGADA HOSPIÍALARIA

Verifcar que los brigadistas de
INCN debe esiar presente eñ el
instituto desarrollando aclividades y

labores de respuesta conlempladas
en el plan de contingencia

JEFES DE BRIGADA
HOSPITALARIA

Priorizar las atenciones de
emergencia e info¡mar
pefmanentemenle a las
autoridades sobre el desarrollo de
la rcspuesta frente alevento,

COE o Grupo de Trabajo de
la UFGR y

BRIGADA HOSPITALARIA

Recursos
existentes

Incrementar el número de camas
hospilalarias operativas

LAS DIRECCIONES
EJECUTIVAS Y
JEFATURAS DE

DEPARTAMENTOS

Hacer uso efectivo de ¡es camas
disponib¡es

JEFE OEL DPTO. DE
EII/ERGENCIA O

JEFE DE GUARDIA

Recursos

[¡antener el controlde las llneas
vitales y servicios básicos para
aseguÉr el ábastecimiento básico
de agua, energ¡a eléctrica
combustjble y alimentolS-24

SERVICIO DE

IIIANTENII\¡IENTO DEL
INCN

Recursos

Vigilancia ep¡demiológica y conlrol
de vectores en la zona del desastre

OFICINA DE
EPIDEI\,lIOLOGIA

Recursos

,iü

I. TAGLE L.
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7.2.3 Act¡vac¡ón de la resDuesta

Declarator¡a de Alerta / Alarma:
La alerta es la situación declarada por la Autoridad de Salud con elfin de
adoptar ¡as acciones que aseguren la atención adecuada y oportuna de
los daños a la salud de la población, así como la protección de la
infraestructura y la operatividad de los establecjmientos de salud ante la
ocurrenc¡a de emergencias o desaslres, y está dada por Directiva
lvlinisterial No 036-2004- OGDN/MINSA-V.01. en ¡a oue se definen las
var¡ables operacionaleS:

ALERTA VERDE
Situación de expectat¡va ante la posible ocurrencia de un evento adverso o
destruct¡vo.

b, ALERTA AMARILLA
S¡tuación que se eslablece cuando se recibe información sobre la
¡nm¡nente o alta probabilidad de ocurrencia de un evento adverso o
destruct¡vo.

ALERTA ROJA
S¡tuación que se establece cuando se han producido daños a la población,
sus b¡enes y su entorno debido a un evento adverso o destructivo, lo que
determina que las depeñdenc¡as de salud efectúen en forma inmediata las
jntervenciones y acciones de respuesta que sean necesarias.

Añte la Declaratoriá de Alerta Roja por ia autor¡dad de satud, ta
conducción de las acciones de respuesta inmed¡ata será de
responsabilidad del Grupo de kabajo de Gest¡ón de Riesgos por
Desastres que rcemplazatá al actual CON4ITÉ OPERAT¡VO DE
EMERGENCIAS (COE) del INCN, el cual se activará bajo ta pres¡dencia
de la Directora General del Instituto. Asimismo. la coordinación en
ausencia del Direclor General o su representante estará a cargo del Jefe
de Guardia Emergencia.

Not¡f¡c¿c¡ón del evento:

Se activará el Plan de Respuesta anle la activación de la ale.ta roja o
evenlos adversos que afecten la ¡ntegridad del inst¡tuto, así como en
casos de alluencia masiva de pacientes que sobrepase la capacjdad de
resoluc¡ón del servicio de emergencia del INCN. La información deberá de
hacerse llegar a la máx¡ma autoridad presente en el hospitál; quien a su
vez comunicará, de ser necesario, a la autor¡dad respectjva del l\4lNSA
IOGDN),

r. TAOtf L.



PLAN DE CONTINGENCIA
ANTE POSIBLES SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES

La resDuesta será activada oor el Director General del INCN medíante la

declaración de Alerta Roja desde el momento en que se ha produc¡do el
evento, dando cuenta del suceso que causara daño o comprometieran
seriamente la salud las personas en plazo inmediato.

El hecho será reportado inmediatamente a la ¡nstancia superior conforme
a la Directiva 036-2004-0GDN/l\,4lNSA-Vo1

La autoridád del establecimiento monitorizará el evento y de acuerdo a lo
sol¡citado desplazara los equipos de segunda respuesla prev¡a evaluación
en aplicación a la D¡rectiva 035-2004-OGDN/MINSA-Vo1.

rNSftfuctóN
REsPONSABLE DE IA

ACNVACION DE ALERTA
DIRECCIóN fEtEFONO

¡NsTtTlfO
NAC ONAL DE

CIENCAS

N EI] ROLOG ICA5

DIRECÍOR GEN€ML

97s120988

4777744

4777747

JEFE DE EMERGENC]A

7.2.4 Comando y Comunlcacíones

CENTRO DE OPEMCIONES DE EMERGENCIA - COE SALUD

Arnbito / Nivel Responsables OpeÉtivo Teléfono

Nacional
Oficina General de Defensa

Nacional

(ol) (51¡)
2222059

(02) (51-
1t2222143

COMITE DE OPERACIONES DE EMERGENCIA OEL INCN

Teléfono INCN

4117700-Anexo 263 SERVICIO DE EMERGENCIA

975120988
Dra Pilar l\¡azzetli Soler

Presidente del Comité de Operaciones

975-128-455
Dr. Laguna Urdan¡via Alfredo

Coofdinador del Comité de Operaciones
coE

L IAOIE L.
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7.2.5 Coord¡nac¡ones Inter¡nstituc¡onales

INSÍITUCIONES OE RESPUESTAQUT APOYAN AL INCN

INSTITUCIÓN TIPO DE APOYO TELEFONO RESPONSABLE DIRECCION

116

CGEVP

Ns 560
222-0222

42J 0446

42G245t

421-3216

428-1963

428 1962

Clvll
225-9898

318-5055

Apoya en lá ¿tenclón de

2660481

4654743

4700606 ñq 1285

7.2.6 F¡n de la Emorgencia

La Directora General del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas una vez que se
haya contrclado el evento y superado el motivo de ta dectaratoria de Aterta Roja,
dará por finalizado la situación de Eme€eñcia.

7.3 MOMENTO DESPUES

7.3.1 Objetivos Específ¡cos

Recuperar la capacidad operativa del Institulo
Consolidar la ¡nformación y evaluar la aplicación del plan de contingenciá,
Informar sobre los daños y las necesidades así como insumos y recursos
humanos requeddos para el proceso de recuperación.

7.3.2 Estrategias

NESPONSAEIE

Sistematizaclón de la

ejecució¡ del Páñ de 1

Mátro 2018, iu lo 2018 coE

r. Tl9ta L,
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PLANO DE RUTAS DE EVACUACION
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8.2 DirectoÍo telef ónico

fY¡:i..

wi

COMIfE OPIRAÍIVO DE EM!RGCNCIA

RESOIUCION DtRtCfORAL N' 122-2013-DG-tNCN

Dra. Pila¡ Mazzetti Soler 975120988

Diréctor(a) Ejecut¡va de Invgtigac¡óñ, Docen.ia y Areñción Espec¡al¡záda eñ Neuro¡oBíá

Dra. Lucia Rodriguez Miranda 9t5121944

Dire.to¡(a)tjecqtivodehveligáción,Doce.c¡áyAte.c¡ónEpecral¡zád¿eñNeuro.nugÉ:

915121946

onedor 1.) Cle.utivo de hvest¡ga.ló., Do.e..¡a y Aténc¡ón Especi.l¡¿ada é. Apoyo alD¡ag.óstlcoy

Dr¿. Myn¿m Vel¿rde ncháuregui 975128420

Dúector tjecutivo de la Oticin¡ Ejecut¡vá de adñ¡ñlstra.ión

975724496

Jefe de¡ depert¿nento de EñeGencia

Dr Alfredo Lagha Urdanivia 975128455

Jeta de la Uñ¡dad Func¡onal de Gért¡ón de Riés8G, prevénclón yate¡.¡ón dé Cmer8énc¡ar y Desastres:

Dr Laguna Urd¿nlv¡¿ Alfredo 975128455

lele d¿ la Oflclná d¿ Servic¡or Ge¡erales:

5r, Florenc o Gafcia Abanto 975729694

l¿fe del Séd¡cio dé Máñtenimiento

5r. Ricardo C¿rtro villacorta 975133358

BRIGADAs DEL INCN

Iéc. Enf. Gloria oiaz sá¡chez
Responsable de Brigada deP¡otección y

5r. Humberto Hernández
Résponsáblé dé BriCádá Conra Incendi05

Sr. HennerViceñtéfúpac Respoñsab e de sri8¿da de Búsqueda y Rescate

Sr. OscarCandia Chuchón Brigád¿ de Eváluáción dé Daños

t. factE L.
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8.4lnventario de ¡ecursos humanos del INCN

l>

RECURSOS : HUI'IANOS, LoGISfICOS Y FINANCIERoS

INICIO Y TERMINO PROGRAMADO:

> Las acc¡ones se darán inicio ante la aclivación del evento.
> Las acciones de alerta del plan se iniciará en caso de contingenc¡a por Semana Santa.

De las 20:00 horas del dfa 28 de l\¡arzo hasta las 08:00 horas del dÍa 31 de l\¡arzo;

contingeñcia por F¡eslas Patias: De las 20:00 horas del dia 27 de Julio hasta las 08;00

horas del día 31 de Julio; contiñgencia por Navidad 2018 y Año nuevo 2019: De las

20:00 horas del dla 22 de D¡ciembre del 2018 hasta las 08:00 horas del dla 2 de enero

del 2019. Las acciones del Plan se terminarán ál no existir daños a la sálud

RECURSOS HUMANOS:

Se deberá prever los recursos que sean necesarios que particlpen en el antes, dlrante y

después, movilizara los rccursos
Personaldel Instituio que estád progGmado en la modalidad de guárdias de reten

!.qc!.sflq.0s.:

ECONOMTCOS:

Se f\Iovilizará los recursos que dispone la Institución, según la magnitud del daño, a

través del SISIIED para el uso de l/edicamenios e insumos médicos y quirúrgicos del

Almacén Central y dependencias desconceñtradas para los suminislros de carácter
generar.

Se deberá de prever a través del finañciamiento de la Fuentei Recursos Ordinarios,
según las consideraciones de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico.
Se estima que el monlo será el equivalente al 25% de lo correspoñdiente a la

remuneración de la guardla diurna o nocturna según coresponda al Personal que
pariicipe en las guardias de reten según el cronograma. De ser efectiva la guardia se
pagará la remuneración correspondiente al 100% de la gua¡diá, el cual seá evaluada
por la Ofcina de Personal
Los gastos de movilización pfeventiva de mitigación y de intervenc¡ón del personal que
labora en el Insliluto Nacional de Ciencias Neurológicas, será asumido por la Unidad
Ejecutora.

PERSONAL PARA CONTINGENCIA
DE SEMANA SANTA

4 turnos diurnos de Neurólogo
5 turnos nocturnos de Nsurólogo
4 turnos diurnos de Neuroc¡rujano
5 turnos nocturnos de Neu¡oc¡rujano
4 turnos diurnos de Anestes¡ólogo
5 tumos nocturnos de Anestes¡ó¡ogo

I. TASLE L.
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Enfermeras
4 turnos diurnos de enfermera
5 turnos nocl!rnos de enfermera

turnos diurnos de Técnicos de Enfermería

turnos noctumos de Técnicos de Enfermerfa

Técnicos ds Enfermer¡a

iurnos diurnos de Pelsonalde Mantenim¡snto.

turnos nocturnos de Personal de Manten¡m¡ento.Personal de Mantsnim¡ento

tumos diurnos de chofer de Ambulanc¡a
chofer de Ambulancia 5 turnos nodurros de Chofer de Ambulancia.

PERSONAL PARA CONTINGENCIA
FIESTAS PATRIAS

4 turnos diurnos de Neuróiogo
5 turnos nocturnos de Neurólogo
4 turnos diurnos de Neurocirujano
5 turnos nocturnos de Neurocirujano
4 turnos diurnos de Anestesiólogo
5 turnos nocturnos de Anestesiólogo

4 tumos diurnos de entermera
5lurnos nociurnos de enfeÍn€ra

4 turnos diurnos de Técnicos de Enfermería
5 turnos nocturnos de Técnicos de Enfermeria

Técn¡cos de Enfsrmería

4 turnos diumos de Personal de Manten¡miento.
5 iurnos nocturnos de Porsonalde Mantenim¡ento.Personal de Manten¡m¡ento

4lurnos diurnos de Chofcr de Ambulanc¡a
5lurnos nocturnos de Chofer de Ambulancia,

Chofer de Ambu¡anc¡a

PERSONAL DE CONfINGENCIA
NAVIOAD 2018 Y AÑO NUEVO 2019

4lurnos diurnos de Neurólogo
6lurnos nocturnos de Neurólogo
4 turnos diurnos de Neuroc¡ru.¡ano
6 turnos nocturnos de Neuroc¡rujano
4 turnos dlurnos de Anestssiólogo
6 turnos nocturños de Anestesiólogo
4 tufnos diurnos de enfermera
6 turnos nocturnos de enfermera

t.t olf L.
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El presente Plan de Contingencia será aprobado con Resolución Directoral.
pesente Plan sefá presupuestada y financiado por recurcos ordinados de
establec¡das

Las ectividades del
acuedo a ñormas

Técnicos de Enferme¡ía
4 tumos diurnos de Técnicos de Enfermer¡a
6 turnos nocturnos de Técnicos de Enfemería

Personal de Mantenim¡ento 4 tumos diurnos de Personald€ Mantonim¡ento.
6 turnos noclurnos de Ps.sonal de Mant€nim¡ento,

Chofer de Ambulancia
4 turnos diurnot de Chofer de Aírbulancla
6 turños nocturnos de Chof€r d6 Ambulancia,

I TAGLE L.
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